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_ MESTIER o 

Guayaquil, 6 de septiembre de 2006 / 

Señor 

DEACTERNAN JOSE PALACIOS RODRIGUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General d> Accionistas de la Compañía MESÍTERI 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo ¿l'acierto de elegarlo a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo. de. ¿CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la Misma, 3. A r 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá indiv idualmesté la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Socia. de la € ompañía contenido en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Público Séptimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO 
EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 27 de julio de 2006, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de septiembre de 2006. 

/ 
Ny atentamente, 

para la he sido elegido, siendo de nactonalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 6 de septiembre de 2006 / 
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CI. $ DJerinds 

AED LDL ATA TAI A 1 EPADA 1 ED LU ld ES AIALADAS Et EE E El des ii lr dE ai 

/ 
a CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía MESTINERI SAl, 

P
a
n
o
 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 43.182 

FECHA DE REPERTORIO: 07/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:47 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Septiembre del dos mil seis, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

MESTIERI S.A., a favor de DEACTERNAN JOSE PALACIOS 

RODRIGUEZ, a foja 95.792, Registro Mercantil número 17 .528. 
PES, PEDIA, ATAR 

ORDEN: 43182 O SA           
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